
¿Se considera el montaje de un evento
como una obra de construcción?

FECHA
18 marzo 2020
9:30 a 14:00 h.

MÁS INFORMACIÓN
info@jornadasdivulgacionseguridad.org

LUGAR
Colegio Oficial de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos de Madrid

INSCRIPCIÓN GRATUITA PREVIA INSCRIPCIÓN
Hacer clic aquí

PARTICIPAN

https://www.aparejadoresmadrid.es/contacto
mailto:info@jornadasdivulgacionseguridad.org
https://docs.google.com/forms/d/1cKIlWU9th-DHMomD1LanZg_VoVyRLJlIbFOjk8-Ecaw/edit


9:30 a 09:45 h. Bienvenida y acreditación

9:45 a 10:00 h. Apertura y presentación de la jornada
D.ª Mercedes Garrido Rodríguez
Jefe de UTE II-Construcción

10:00 a 10:30 h. Presente, pasado y futuro de la PRL en espectáculos públicos
D.ª Teresa Sánchez Barba
Técnico de Prevención del IRSST

10:30 a 11:00 h. Criterios de actuación de la ITSS en eventos 
D. Miguel Ángel Rodríguez de Cabo
Inspector de Trabajo y Seguridad Social
Subinspector de Seguridad y Salud Laboral
D. Marcos Navarro Cruz
Subinspector Laboral - Escala de Seguridad y Salud

11:00 a 11:30 h. La aportación del fabricante: validación del producto, normativas  
obligatorias y de referencia, descripción de la documentación de 
referencia y factores clave para montajes seguros
D. José Puente González
Responsable de Calidad y PRL de Layher

11:30 a 12:00 h. Descanso

12:00 a 12:30 h. La realidad de la instalación de infraestructuras para eventos  
desde la óptica empresarial
D. Francisco Illana López
Gerente de Friends Group

12:30 a 13:00 h. La figura del coordinador en un evento
D. Oskar Velasco
ZION Studios

13:00 a 13:30 h. Nueva regulación de actividades efímeras en Madrid 
D. Mariano Fuentes Sedano
Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano
del Ayuntamiento de Madrid

13:30 a 14:00 h. Cierre de la jornada
D.ª María de Mingo Corral
Directora General de Trabajo y Gerente del IRSST

PROGRAMA


